
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 012 2022 00430 01 
 
Proceso:  Ejecutivo. 
Demandante: MARCELIANO FRANCISCO TAFUR MONJE (C.C. 7´694.739). 
Demandada:  GYB SOLUCIONES S.A.S. (NIT 900.716.213-0) y otros. 
Extracto:  Acepta desistimiento apelación. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se estudia el desistimiento al recurso de apelación presentado por la 

parte actora respecto al auto del diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintitrés (2.023), proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de Medellín, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante la providencia recurrida se modificó la liquidación del crédito 

en cobro, lo que fue recurrido en apelación por el demandante; sin 

embargo, estando para resolver la alzada, el recurrente desiste del 

recurso interpuesto, lo que conforme a lo reglado por el artículo 316 del 

C. G. del P. se acepta sin que haya lugar a costas, pues no aparecen 

que se hubieran causado a la eventual contraparte1. 

                                      
1 Téngase presente que; “El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 

del mismo, respecto de quien lo hace.” (inciso 2º artículo 316 procesal civil). 
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Recalca el Tribunal que el desistimiento que aquí se estudia y resuelve, 

refiere exclusivamente a la alzada referida en el párrafo anterior, por lo 

que las demás solicitudes y efectos jurídicos han de ser deprecados por 

los interesados ante el a quo, especialmente lo relacionado con la 

terminación del proceso.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

frente y exclusivamente contra el auto calendado el 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), 

proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de 

Medellín, en los términos motivados. Sin costas.  

 

SEGUNDO: Devuélvase las diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese:  
 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


